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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados e l  

día 6 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

COMPEA V EN IA

Francos ............. ’. ..........
L :bras .............................
D ólares .......................
Liras ...............................
Francos suizo** .............
R.-ichsmark ...................
Belgas ...........................
Florines .........................
Escudos .......................
Peso* moneó,, legal
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Corona.s danesa^ .......

12.50 
44.00 
10.95

253.00
4.24

43.50 
2.80

-.2,62

, 221,35

12.80
45,00
11,22

259.35 ! 
4,34 ,

44,GU ,
2,66 í 
2,68

226,90

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T.

Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra sindical del Hogar y de Arqui
tectura. —  Sección de Bienes Patri

moniales

 Anuncio de concurso-subasta

La Delegación Nacional de Sindi
catos saca a concurso ia subasta de 
las obras para la construcción de 
un grupo escolar y viviendas para 
.Maestros en el pueblo de Villalbi- 
11 a (Madrid), según el provecto re
dactado por los Arquitectos F. Fuen
te y ’ J .  L. F . Oaintanilla.

Se hace saber que durante treinta 
días naturales, contados a. partir do 
aquel en que ><• publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DlFL 
EST A D O , se admitirán en la Dele
gación Sindica! Provincial (Sección 
de Bienes Patrimoniales de l a -Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitec
tura), avenida de José Antonio, nú
mero 6<), Madrid, durante los dias y 
horas hábiles de oficina, .proposicio-. 
nes para ' optar . al concurso-subasta 
de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contraía asciende 
a la cantidad.de ciento novenía y-tres 
mil pesetas con ochenta y tres cón- 
limos, siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
tres mil ochocientas setenta y una 
pesetas ron ochenta y ocho céntimos, 
que se depositará en la Administración

 Sindical Provincial de Madrid 
en valores del Estado o en metálico.

iEl proyecto cornpleto con el pliegc 
de condiciones estará de manifieste 
en Ja Sección de Bienes Patrimonia
les de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en Madrid, 
calle de Alfonso X I I ,  34, y en \<. 
Sección do Bienes Patrimoniales de 
la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid.

El pliego de condiciones consta d i  
varios artículos, en los que se des
arrolla todo lo referente a las obras y 
circrmstancias que comprende la con
trata : emplazamiento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
dibep satisfacer los materiales, los 
de la mano de obra, aparatos y má
quinas, materiales desechados, reco
nocimiento . y vigilancia de los mis
m o s ,  explanaciones, replenteo, cimen
tación, fábrica de ladrillo, escalera, 
•cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc.

Cada, proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados, y rubrica
dos, uno conteniendo la proposición 
económica, y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias téc
nicas y económicas y los siguientes 
documentos:

i.° Cédula personal del lidiador 
o, en su caso, del apoderado, cuando 
se trata de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución) de 
la Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente pa
ra poder concurrir a la subasta- con
curso.

4.0 Resguardo de haber deposita
do la. fianza provisional.

5.0 LUtimo recibo de contribución.
' 6.° Recibo justificativo de estar

al corriente en el pago de% la cuota 
sindical.

y . °  Certific a c i ó n , o documento 
acreditativo de que no existen ningu
na de las incompatibilidades esta
blecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y ,  en su caso 
comprobantes, de qu los materia
les, artículos y efectos qtie han de 
ser empleados en la ejecución de las 
obras son • de producción nacional 
(Ley de 14 de febrero de 1907).

9.0 Justificantes, de encontrarse 
al corriente del pago en las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

El bastanteo de poderes a cargo 
del lidiador se declarará por cual
quier Letrado en ejercicio en Madrid.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar 

cerrado el plazo de admisión de plie
gos, ante la Mesa, que presidirá el 

 Delegado sindical provincial, asistí- 
 do por e] Jefe  provincial de la Obra 
 Sindical del Hogar, Arquitecto ase- 
 sor, .Secretario técnico de la misma 
y un Asesor Jurídico de la Delega- 

 ción Sindical Provincial, dando fe 
del acto el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán an
te Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudi- 

! candóse la obra a la proposición más 
baja. Dé existir igualdad, se decidi

r á  mediante sorteo.
Terminado el remate, si no hay 

reclamación, se devolverán a los lici
tad ores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se .refiere a  
la proposición más ventajosa.

La  copia del acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitiva
mente se le adjudiquen las obras, en 
el término de quince días, contados 
desde el-siguiente al de la publica
ción d e  la adjudicación definitiva en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando en la 
Caja General de Depósitos 3 a canti
dad de siete mil setecientas cuaren
ta* y tres pesetas con setenta y cin
co céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado pla
zo sin que el remitente constituyese 
la fianza definitiva, perderá la ’ qúe 
como provisional hubiere deposita
do, y se declarará caducada la con
cesión. A *

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la .fian
za definitiva, el adjudicatario debe
rá, formalizar, mediante escritura -pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en plazo 
de ocho meses, a partir del día cPb 
su comienzo.

El licitador acompañará a sú pro
posición la relación de remuneracio- 
ne*s mínimas determinadas en eLapár- 
tado A) del Real Decreto-Ley de 
6 efe marzo de 1929. Una vez que 
sea adjudicada 'la obra, presentará el • 
Contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado B) del m ism o’ .De
creto-Ley.

Las Empresas, - Compañías o. So*
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c iedades proponentes están obligadas 
al c u m p l i m e n t o  del Ral D ecreto  de 

7 4  d e  d ic iem bre  de 192S y disp os i
c ion es posteriores, presen tand o las 

• certi f icaciones con la  f irm a  d ebid a 
m e n te  lega lizad a.

E l  a d jud ica ta rio  de la su basta  h a 
brá de  abon ar el im p o rte  d e  e stos  
anuncios.

Madrid,  28 de abril  de  -1944.— El 
Jefe de la O b ra ,  P. D . ,  el S e c re ta 
rio general,  A lv aro  A p aricio .

PLIEGO DE CONDICIONES ECONO
MICAS Y JURIDICAS

Proyecto de construcción de un grupo 
escolar y viviendas para Maestros en 

la localidad de Villalbilla (Madrid)

C on d icion es  p a rticu la res , e con óm ica s  y  
ju ríd icas q u e , a dem ás d e  las fa cu l
ta tiva s c o rresp o n d í en tes y  d e las g e 
nera les ' aprobadas' p o r  R ea l D ecre to  
d e  1X  d e m a rzo  d e  1903, a rtícu los  47 
di 66 de la L ey  d e C ontabilidad  de 

yl.° de ju lio  de 1911, RcVl D ecre to  
de 26 .de ju lio  de 1926 y  L ey  de 17 
d e o c tu b r e  de 1940. sob re  las' f ia n , 
zas p rov is  Á rlales y  d e fin it iv a s , han\  
de r eg ir  e n  la co n tr a ta  d e  obrás  1 

an tes  ex p resa d a s .

1.a Serán objeto d e  este  contrato  
las  obras especif icadas ,  el adjunto  
p liego d e  con dicion es fac u lta t iv a s  
(con sujeción a los d e m á s  d o cu m e n 
to s  de  este  p ro y ecto  y  a las con di
ciones dei p l ie go  de las gen erales  p a 
ra la  con tratación  d e  obras públicas) 
y  las q u e  a continuación  se insertan.
■ 2-.d P u e d e n  s e r  con tra t is ta s  de
obras pú blicas  Jos españoles  • q u e  se 

-hallen en posesión d e  sus derechos ci
viles, con a rre g lo  a las' L e y e s  v ig e n 
tes-, y las S oc ied ad es  y C o m p a ñ ía s  
Icga lm e bte  c o n st i tu id a s  o reconocidas 
en-' E sp añ a .  O ' u  e  d a n e xc e p tu a d o s  : 
, i .° -L o s  que se  -hallen ¡procesados cri
m in a lm e n te  s i íh u b ie ra  recaído contra 
ellos auto de  .prisión. 2.0 L o s  qu e  es
tuvieran fall idos ,  en suspensión de  
p a go s  .0 c o n  sus bienes interveni-  
¿ ü's; y  \

3'.0 L o s  q u e  estu v ieran  aprem iad os 
como' deu dores a los cau dales  públi
cos  en concepto d e  segu n do s  con tri
buyentes .  L a s  S oc ied ad es  habrán de 
jus t i f icar  su ca p a c id a d  jurídica,  para 
celebrar contratos,  • D eberá  a c o m p a 
ñ arse  p p r todo i ic itador cum plim iento  
dé ló preven ido -e n el R e a l  D e cre to  de 
6 d e  m a rzo  de 1929 y certificación r e 
la t iv a  a in co m p atib il id ad es ,  q u e  d eter
m in a  el R e al  D e cre to  d e  24 de  di
c iem bre  d e  192S.

3.a P a r a  to m a r  parte  en la su b a s
ta  deberá  con st itu ir  el- I ic itador en la 
C a j a  G en e ra l  d e  D e p ó si to s  o en la 
re s p ec tiv a  D e le g a c ió n  de  H a cien da  

quna fianza provisional cb metálico o

en e fectos  de la D e u d a  Pública  al ti
po q u e  les está as ign a do  en la L ey  
de '17 de octubre de  1940, y en este 
último c'aso habrán de  aco m p añ a r  la 
póliza de  adquisición do los valores 
que la in tegren.

L a  can tid ad  a depositar com o fian
za’ provisional es d e  tres mil ochocien
tas setenta y una pesetas con ochen* 
ta y ocho céntim os, y el depósito  qiio 
p a r a  esto se con st ituya  será devuelto  
a los l ieitadores cuya  p ostu ra  no se 
acepte por la Mesa, reteniéndose la de 
aquella  a quien se adjudiquen pro
v isionalm en te  las obras.

4.a L o s  l ie itadores presentarán dos 
sobres cerrados y lacrados, uno de  los 
cuales contendrá los pliegos d e m o s 
trat ivos,  las re feren c ias  técnicas y  
e conóm icas del concurrente, y otro, 
la propuesta  económ ica  p a r a las 
o b r a s . - L o s  pliegos habrán de p re sen 
tarse en el plazo de treinta días  n a 
turales,,* a contar de aquel en q u e  se : 
publique e! anuncio de  subasta  en e¡ 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  i 
D O ,  en la D e leg ac ión  S. Provincial.

5.a L a  apertura  d e  sobres se v e n 
te a r á  al 'día siguien te  de q u edar ce
rrado el plazo de adm isión de p liegos ,  
ante  la  M ésa,  qu e  presid '/á cj D e le 
ga do  S indical Provincia l,  nsT tid o  del 
Jefe  Provincia l  de  la O b  a Sindical 
ciel H o g a r  y  de  A rq uitectu ra ,  A r q u i 
tecto A sesor  y  S ecre ta r io  T éc n ico  de 
la m ism a y un A se sor  Jurídico de la 
D elegac ión  S indical Provincia l.

Se  abrirán p r im eram en te  los sobres 
de las referencias ,  y se  e sc o g e r á n  
las -propuestas que ofrezcan las de-'  
bidas g a ra n t ía s  de' so lvencia,  d e s tru 
yendo ante  el N otario  que a s is ta  para  
dar  fe del acto  las p ro p u e stas  e c o 
nóm icas no escog idas de los d e m á s 
concurrentes.  S e g u id a m e n te  serán 
abiertas  ante  el m ism o N otarip  las 
pro p uestas  e co n ó m icas  q u e  se hay an  
seleccionado, y so adjud icará  p rovi
sion alm en te  la  obra a l a 'q u e  resulte  
más baja. D e  e s te  re m a te  se enviará  
copia  del 'acta notaria l,  para elevar,  
con in fo rm e  razonado, al D e l g a d o  
N acion al  de  S ind ica to s ,  por e 1 (jue 
habrá  de  ser hecha la adjud icación  
definit iva.

L a  resolución del D e le g a d o  N a c io 
nal de  S ind ica to s  sobre adjudicación  
definit iva  d e  las obras se pu blicará  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

6.a E l  con tra t is ta  a qyien  definiti
v a m e n te  se le ad judiquen las .obras 
en el térm ino de  quince  di'as, con ta
dos desde  el s iguien te  al de  la  p u 
blicación dg la adjudicación  definitiva  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  d e b e rá  e levar  la f ianza pro
visional a definit iva ,  depositando en 
la A dm inis trac ión  S indical Provincia l  
d e ' M a d r i d  la can tid ad  d e  siete  mil 
setecientas cuarenta  y  tres p esetas

con s e t e n t a  y c i n c o  c é n t i m o s ,  a q u e  
a s c i e n d e  d i c h a  l i a n z a  de f i n i t i v a .

 ̂ Si  t r a n s c u r r i e s e  el e x p r e s a d o  p l a z o  
¡ sin q u e  el r e m a t a n t e  c o n s t i t uy e s e '  la  

f i a nza  d ef i n i t i v a ,  p e r d e r á  la q u e  c or no 
p r o v i s i o n a l  h u b i e r e  d e p o s i t a d o  y se  
d e c l a r a r á  c a d u c a d a  la c o n c e s i ó n . "

P o d r á  c o n s t i t u i r s e  la f i a n z a  en m e 
t á l i co  o e f e c t o s  de la D e u d a  P ú b l i c a ,  
c ó a l  se- e x p u s o  al t r a t a r  d e  la f i anza  

| p r o v i s i o n a l ,  y  p o d r á  s u f r i r  el  a u m e n t o  
¡ p r e s c r i t o  e n ' l a  L e y  de  17 d e  o c t u b r e  

de 1940,. si h u b i e r e  l u g a r  a e l l o ;  e s e  
a u m e n t o  le s e r á  d e v u e l t o  c u a n d o  l levo 
e j e c u t a d o  el 25 po r  í o o  d e  la o b r a ;  si 
la b aj a  no e s  s u p e r i o r  a!. 20 por n x g  
e s t a  g a r a n t í a  no so a l t er a .  E s t a  s u s 
t i t uc i ón h a b r á  d e  c o n s i g n a r s e  en e s 
c r i t u r a  p ú b l i c a .

7.a C o n s t i t u i d a  la f i anza  de f i n i t i v a ,  
y  d e n t r o  d e  los  q u i n c e  d í a s  s i g u i e n 
t e s  al c u m p l i m i e n t o  d e  la e x p r e s a d a  
o b l i g a c i ó n ,  el r e m a t a n t e  s'o c o m p r o 
me t e ,  i g u a l m e n t e ,  a o t o r g a r  la e s c r i 
t u r a  p u b l i c a  c o r r e s p o n d i e n t e  a n t e  el  
N o t a r i o  q u e  por  t u r n o  of icial  d e s i g n o  
el C o l e g i o  N o t a r i a l  d e  M a d r i d .

T o d o s  l os  g a s t o s  del  con-trato,  a n u n 
ci os ,  h o n o r a r i o s  del  N o t a r i o ,  p a g o  riel 
• i m p u e s t o  d e  D e r e c h o s  r e a l e s ,  a s í  
c o m o  los  i m p u e s t o s  q ue . l e  ga l  m e n t e  so 
e s t a b l e z c a n ,  s e r á n  de c u e n t a  dol  a d 
j u d i c a t a r i o ;  ú n i c a m e n t e  la O b r a  S i n 
di cal  del  H o g a r  h a b r á  d e  s a t i s f a c e r -  

j o s  en el c a s o  e n  que  la s u b a s t a  q u e 
d a r e  d es i e r t a  y  no se h i c i e r e  a d j u d i 
c a c i ó n  d e  l a  o b r a .

Si  el  c o n t r a t i s t a  d e j a s e  t r a n s c u r r i r  
el  p l a z o  m a r c a d o  sin o t o r g a r  l a  e s 
c r i t u r a  d e  c o n t r a t a  i n c u r r i r á  en la 
r e s p o n s a b i l i d a d  q u e  e s t a b l e c e  el  ar~ 
teul o  ¿r de  la L e y  d e  C o n t a b i l i d a d .

8.a L a  f i a nza  no s e r á  d e v u e l t a  a l  
c o n t r a t i s t a  h a s t a  q u e  se a p r u e b o  la 
r e c e p c i ó n  y l i q u i d ac i ó n  d ef i n i t i va  d e  
l a s  o b r a s  y  se j u s t i f i q u e  el p a g o  t o t a l  
de  la c o n t r i b u c i ó n  dol  S u b s i d i o  I n 
d u s t r i a l  y  d e  l as  o b l i g a c i o n e s  c o n t r a í 
d a s  po r  a qu é l  e n t r e  l as  c u a l e s  f i g u 
r a r á n  l as  d e  l os  d a ñ o s  y p e r j u i c i o s ,  ' 
j o r n a l e s  y  m a t e r i a l e s ,  y  d e  a c c i d e n 
t es  del  t r a b a j o ,  c o n f o r m e  al  a r t í c u l o  
65 del  p l i e g o  g e n e r a l  d e  c o n d i c i o n es .

9.a S e  d ará  principio a la  e je c u 
ción de las obras d e n tro  del térm ino 
de ocho días,  contados d e s d e  la fecha 
del o to r g a m ien to  de la e scr itu ra  de  
contrata ,  y deberán quedar term ina
das en el plazo de  ocho m eses ,  a c o n 
tar desde  l a ' f e c h a  en qu e  se  dé c o
mienzo a los trabajos.

Si en el plazo que queda señalado 
no d e jase  el c o n tra t is ta  te rm in a d a s  
las obras,  y  el retraso  p ro v o ca d o  no 
fu e se '  d e b id am en te  justif icado, por ■ 
depender de  c a u s a s  a jen as  a su, vo
lu ntad o de  fuerza  m ayor ,  será c a u sa  
suficiente para la  rescis ión del con 
trato.

10. T o d o s  los g a s to s  de rep lanteo ,
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vigilancia y liquidación serán de 
cuenta del contratista.

1 1 .  El importe de las obras eje
cutadas se- acreditará al contratista 
mediante centifieacior.es que la D i
rección Facultativa expedirá cada dos 
meses y el abono de las obras de 
que se certificare se hará en metá
lico, con el d e s c u e n t o  del  1.30 por 100 
dei impuesto snbn? pagos del Estado 
y de cualquier otro que sobre esa 
ela>e de pagos establezcan las dis
posiciones vigentes.

12. A la terminación de las obras, 
y una vez  aprobadas estas, se pro
cederá a la liquidación definitiva. 
I-as certil irariones parciales que do 
las ejecutadas haya anteriormente e x 
pedido c-1 Arquitecto Director, aun
que estuviesen pagadas, no supondrá 
nunca aprobación 'ni recepción de las 
obras.

, 13. En ningún caso podrá el ad
judicatario, alegando retrasó en los 
pagos, .suspender los trabajos ni re
ducirlos a una menor escuda de la 
que corresponda, con arreglo al plazo 
Fiado para la terminación de las 
obras.

i-|. El adjudicatario no tendrá de
recho a indemnización por causa de 
perdidas, averías o perjuicios causa
dos en las obras, salvo en los casos 
de fuerza • mayor reconocidos por 
la I.ey.

15. E l • •contratista acompañará a 
su proposición )n relación de remu
neraciones mínimas determinada en 
el apartado A) del Real Deoreto-I^oy 
de 6 de enero de' 1920, y adjudicada 
que le sea la obra, quedará obligado 
a la observación de lo establecido en 
la Ley sobre Contrato de T rabajo  y 
lo dispuesto en el Real Decreto de 
jq  de marzo de 1919 y Reglam ento 
para su aplicación de 21 de enero de 
1921, sobre Retiro Obrero, Lev  y 
Reglamento de Accidentes de T r a 
bajo y Ley  de Subsidios Fam iliares .

16. En la construcción de estas- 
obras se invertirán (en cuanto ello 
sea posible) artículos o efectos de 
producción nacional, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley  de 14 de fe
brero de 1907.

17. Si durante el período de eje
cución de obras experimentaran va
riaciones los precios de los materia
les sujetos a tasa o los salat'ios ac
tuales, y dichas variaciones se de
bieren a Ordenes ministeriales, el 
contratista tendría derecho, a una re
visión de los indicados precios, de 
acuerdo con l a s • variaciones estable
cidas por dichas Ordenes y en la 
proporción exacta en que llegaren a 
afectar el costo de las obras.

18. ' En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes se entenderán aplicables los pre

ceptos-de la Legislación General de 
Obras Publicas, de la Contrata
ción Administrativa y de L eg is la 
ción Social.

19. (Este contrato es esencial
mente administrativo, y la resolu
ción de, las cuestiones a que pueda 
dar lugar se .ajustará a la Ley  de 
Contabilidad, quedando sometido el 
contratista a la jurisdicción adminis
trativa y. Con te-nci oso-Administrativa.

Madrid, 29 de abril de 1944.—El 
Je fe  de la Obra, P. D .,  el Secretario 
general, Alvaro Aparicio.

Ó73-O.

EXCMÁ. D IP U T A C IO N  P R O V IN 
C IA L  DE MALAGA

Concurso para el nombramiento de 
Recaudadores de las Contribuciones 

e Impuestos del Estado en esta 
provincia

Ihabiendo quedado varante la Z o 
na de recaudación de Torrox, '  se la 
incluye en el concurso anunciado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 24 del actual, dentro 
del grupo de plazas a proveer entre 
Funcionarios de Hacienda, con las 
características siguientes :

Cargo  anual. 774.088,09 pesetas. 
Categoría , 4.a Premio cobranza, 4,90 
por 100. Fianza 5 por 100 ífchual, 
38.704,43 pesetas.

La  Zona de Estepona. como con
secuencia de dicha agregación, se 
proveer.! entré funcionarios provin
ciales con las características expre
sadas en el referido anuncio.

Lo  que a tenor de lo consignado 
en la nota inserta al final del pliego 
del concurso, se hace público para 
general • conocimiento, con la adver
tencia de que esta modificación no 
altera el cómputo del plazo conce
dido para  la presentación de solici
tudes, el que correrá conforme deter- 
•mina la ’ base tercera, del indicado 
pliego.

Málaga, 2 8 .d e  abril de 1944.—/El 
Presidente, Urbano Diéguez.

670-O.

D IS T R IT O  F O R E S T A L  DE 
BURGOS

Subasta, efe obras
Acordada por la Superioridad la 

construcción del segundo trozo del 
camino forestal de Huerta de Arriba 
al Collado de Neila, de esta provin
cia de B u rg o s/  se ha señalado  el día 
3.1 de máyo v hora de las doce para' 
la celebración de subasta pública si
multánea, en la Dirección General de 
Montes. C a z a  y Pesca Fluvial del 
Ministerio de Agricultura y en la

Je fa tu ra  del Distrito Forestal dé  
Burgos, para adjudicar las obras da 
referencia.

Servirá  de tipo para la subasta l a  
cantidad de 122.330,23 pesetas, y l a s  
proposiciones se presentarán en cuaL 
quiera de am bas citadas dependen-, 
d a s ,  hasta la hora señalada para la 
subasta, en papel timbrado de sexta 
clase, acompañadas del depósito pro
visional del 2 por 100 del tipo de ta
sación, que el adjudicatario elevará' 
al 4 por 100 para constituir la  fianza 
definitiva.

El proyecto, pliego de condiciones 
y modelo de proposición estarán de 
manifiesto en dicha Dirección da 
Montes y en el Disrito Forestal de 
Burgos en los días y horas hábiles 
de oficina.

L a s  mejoras en las proposiciones 
se harán aumentando* la longitud del 
trozo de camino a construir, que, 
como mínimo, habrá de llegar ai per
fil 227 del proyecto.

Burgos, 28 de abril de 1944.— El*. 
Ingeniero' Je fe ,  Angel Fernández.

663-0.

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Anuncio

.Se anuncia a concurso-oposición 
para proveer quince plazas <le G u ar
das Jurados del Matadero v M erca
dos de Ganados, con el jornal ini
cial de 10,50 pesetas y con derecho al 
aumento de 0,75 pesetas diarias por 
rada período de cuatro años com
pletos de servicios al Ayuntamiento, 
con el límite máximo de siete cua
trienios, hasta llegar al tope de 15,75  
pesetas diarias, con arreglo a lo dis
puesto en la I^ey de 25 de agosto de 
3039» Orden del Ministerio de  la  

Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año v demás disposiciones 
complementarias, c o n  c'o rdantes y 
aclaratorias, con sujeción a las  ba
ses que aprobadas' por la Comisión 
Municipal Perm anente figuran publi
cadas en el «Boletín» del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid del día 
1 de abril de ‘ 1944.

Madrid, 1 de m ayo de 1944 .— E l  
Secretario ‘ general, M. Berdejo.

671-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID
Anuncio

Por acuerdo de la Comisión M uni
cipal Permanente de 20 de mayo de  
1943, sancionado por el Ayuntam ien
to Pleno en S de julio del mismo 
año, y con la debida autorización de  
la Dirección General de Adm inistra
ción Local, por el. presente se anun
cia concurso-oposición pa ja  proveer
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una plaza de Profesor de Química 
aplicada a la cerámica, de la Escue
la Madrileña de Cerám ica  de la 
Moncloa, con sujeción a las bases 
que se hallan expuestas en <■! tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Madrid, las cuales fueron publica
das en el «Boletín® de dicha' C o r
poración de ¿4 de julio de 1943.

■' L a  plaza ,de Profesor de Química 
aplicada a la será mica, objeto de la 
convocatoria, está dotada con el ha
ber inicial de S.ooo pesetas -anuales, 
con derecho al aumento de i.ooo pe

s e t a s  cada cuatro años, hasta l le g a r  
al sueldo máximo de 14.000 pesetas, 
y con íós demás derechos y obliga
ciones consignados en las disposicio
nes vigentes.

Dicho cargo se proveerá entre Ofi
ciales Provisionales  o de C om ple
mento, a euvo turno pertenece. No 
obstante, podrán prese.ntarse cuán
tos lo deseen, aunque pertenezcan a 
otro grupo, [H'ro sin otro derecho 
que el de ser llamados a realizar los 
ejercicios consignados en las bases 
si no se presentasen aspirantes dG 
grupo de reserva en que la plaza s  ̂
anun-cia, o de que ninguno de éstos 
sea aprobado, en cuyo caso actuarán 
¡os concursantes que aspiren al gru- 

'po siguiente, y así ‘sucesivamente, 
•' '••iendo el orden de ex combation- 
t(■>.. ' X cautivos y familiares de caí
dos v oposición' libre.

/

Para tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario: ser e s p a ñ o l,  
varón, tener cumplida la edad de 
veintitrés años v no exceder de cua
renta y cinco el día en que se pu
blique la convocatoria-en el B O L E 
T IN  Q E I C I A L  D E L  E S T A D O ; . h a 
ber observado buena conducta y care
cer de antecedentes penales. 110 p a 
decer enfermedad' contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite el ejer
cicio del c argo ;  estar en posesión de! 
título de-Doctor en < acu nas  Quími
cas, v acreditar estar especializado en' 
traba jos^quí mi eos de cerámica o ma
teria ; a n á lo g a s ;  ser persona adicta al 
Mov*miento Nacional v 110 haber sido 
cast gado con sanción alguna.

I. s instancias se presentarán, 
acompañadas de los documentos, en 
el Registro General del Ayunta
miento, en las horas hábiles de ofi-j 
ciña, durante el plazo de un mes, 
cont.ido a partir del día siguiente al 
de 'u  publicación en*e l B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

M vdrid, 28. de abril de 1944.—El 
Secretario  general, M.- B crdejo ,

C, 2-0

A YU N TA M IEN TO  DE PAL ENCIA

A nuncio

Por acuerdo de la C omisión Per
manente de este Excmo. A yunta
miento, adoptado en sesión de 26 del 
actual, ha • quedado ampliado por 
veinte días mas el plazo concedido 
para la presentación de qmoposic.io- 
rt:s en el concurso abierto para am
pliar la actual estación de filtración 
y •depuración de aguas .potables, cuyo 
condicional ha sido publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO número 94, correspondiente al 
día y de los corrientes.

Lo  que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Falencia, 28 de abril de 1944.— El 
Alcalde (ilegible).

6 ;(> -C .

A YU N TA M IEN TO  DE LA VEGA 
 ( O R E NS E )

Anuncio admitiendo proposiciones
A coi dada .por este Ayuntamiento 

la construcción de una ( 'a s a  Cuartel 
con siete viviendas distribuidas en 
un solo edificio-, con todos sus ser
vicios, según el proyecto redactado 
por doíi Angel de la Morena, a c ó  
giendose al Reglam ento de Viv ien
das Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. '

So hace saber : Que d urante 'tre in
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que publique este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de olicina, proposiciones para 
optar al * oonrurso-suba'sta de • Jas 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
252.900*44 pesetas (doscientas cin
cuenta v dos mil povecientas pese
tas ron cuarenta y cuatro céntimos), 
debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo de doce, meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir  a la subasta de 5.058,00 pesetas 
(cinco mil cincuenta y ocho ' pese
t a s ) , que se depositará en la D e
legación de Hacienda, Sucursal *de 
la G a ja  General de Depósitos, a dis- 
po.deión del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en va lo
res del Estado.

El proyecto completo estará dp 
manifiesto en el citado Ayuntam ien
to de L a  V eg a  y en' Madrid, en las 
oficinas del ‘ Instituto Nacional de la 
Vivienda — Marqués de Cubas, 19— , 
en los días hábiles de oficina.

C ada  proponente presentará dos 
sobres, cerrados, lacrados y rubrica

d o s : uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula per
sonal y el resguardo de haber cons
tituido la lianza provisional, y el 
otro ¿obre conteniendo las proposi
ciones económicas.

 L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente do quedar 
cerrado el -plazo de admisión d$ 
pliegos.

Los sobres que contcwgan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procedíéndu.-e a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición mas 
baja. I.)e existir igualdad se deci
dir;! .mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los Untadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que so rgíiora a la pro
posición declarada mas ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate.', elevará la fianza provi
sional a definitiva, la y.ue deberá 
quedar depositada, dentro de los 
quince días siguientes al de la ad
judicación, en la ya citada cuenta, 
perdiendo 011 otro caso la lianza pro
visional v caducando la concesión. 
En  los qiíinee días posteriores debe
la! otorgar gi corcspondiento escri
tura, para formularse el* contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza de
finitiva constituida.

El l id iador acompañará a su pro
posición la relación do remuneracio
nes mínimas, en la forma estableci
da en el apartado a) del Real D e
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gacela® del 7). U na vez que sea 
adjudicada la obra, presentará el 
contrato do trabajo cpie so ordena 
en d  apartado b) d d  mismo Decreto- 
Ley.

Las  Em presas,  Com pañías o Sp- 
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta® del 29) y disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra quedará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos reales y timbre correspondien
tes ( L e y .d e  19 de abril de 1939). 
Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado e n . las certificaciones de las 
obras gozará de un 90 por 100 de re-., 
ducción.

E n  lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R egla-
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mentó do C o n tratac ió n  de O b ra s  y 
S í.t \ icios Municipales de 2 de* julio 
do 1924.

L a  Y e g n  ( O re n se ) ,  29 de marzo 
de 1 - •- Ll Alcalde en i’unciones
(ilegible).

Modelo de proposición

D en  ............, vecino de .........., pro
vincia  de ............ , sogún c o m í a  de la
cédula |)(M>onal núm ero .............. con
residencia  en ............. , enterad o drl
a n i m a n  puleb'nilu en c] B O L E T I N  
O I - N I A L  D L L  L  S '1' A D O  .del
di n  ..................  \' d o  l a s  c o n d i c i o n e s  y
rrcpaisiíos tjiic se r-xigm para la ad
judicación en pública subasta  de las 
obras de eonsl micción de lina C a s a  
C u a rte l  con sirte  v iviend as en 1.a 
V e g a ,  se com p rom e te  a tom ar a su 
caro,o la ejecución de las m ism as, 
ron estricta  sujeción a los e x p res a 
dos requisitos  y condic iones,  por la
cantidad de ............  (en letra) ............
pesetas.

A sim ism o so com p rom ete  a que 
las  rem uneraciones m ín im as que 
lian de percibir los obreros de cada 
ofic io  y categoría  em p lead os en las 
obras, por jornada  legal de trabajo  
y  por l im as e x tra o rd in aria s ,  no sean 
¡n íennresxn los lipus li jados por las 
disposiciones vigi-nl.es;.

 ............ , a ... de..............  de  1944.
( F ir m a  y rúbrica .)

6Ú9-O,

A L C A L D I A  DE L IN A R E S

Fn el «Boletín Oficial» de la pro
vincia  de J a á y  núm ero 95, del día  27 
de abril* drl año actual,  se publica ¡ 
un Kdiclo a m a in a n d o  la celebración ¡ 
de ’ concurso para cubrir  en p ro p ie 
dad la pla/n de  L a r m a c á i l i c o  M u 
nicipal del H ospita l  de esta  c iudad.

La plaza a proveer se encuentra  
dotada  con el sueldo anual de  seis 
mil pesetas.

L l  filazo de presentación y  a d m i
sión de instancias será' e-l d-e un ! 
mes, contado desde el día s igu ie n te  
al en que ve inserte e.vfe anuncio en 
el B O L E T I N  O  F I L I A L  D L L  E S T A 
D O ,  no concediéndose  p r ó r r o g a  a l
gu n a  p a ra ,  com pletar  d o cu m e n ta 
ciones. i

T o d o s  los detalles del. citado con- 
curso  pueden e xa m in a rse  en el pe
riódico o f ic ia l ’ antes  citado y en el 
N e go cia d o  de Personal del E x c e le n 
t ís im o A y u n ta m ie n to .

L o  que se hace  público a los e fec
tos determ inados en la Orden  del 
M inisterio  de la G o be r nación de 30 
de  sep tiem b re  de i<>3<).

Lin a re s ,  i.°  de m ayo de 1944.— Ll 
Alcalde' ( ileg ible),

• 6u&-0,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
H abiéndose  extraviado el resguardo 

de depósito número T  7S5 575. de  pe
setas nom inales 50 000, en Interior 
4 por 100, expedido por e ste  ÍLsta- 

| blecim ienlo en 7 de cuero do 1910, 
¡a favor de doña María Ilorm ida t'ór- 
! nide v don Perfecto R o dríg uez  Anilu,
¡ in distintam ente,  se anuncia al público 
| por prim era vez para  que el que se 

('rea con derecho a rec lam ar lo ve- 
¡ü iq u e  d e n t r o ’ del plazo de un .mes, 
a comlar de la lecha de p u b l i c a c i ó n  
del presente anuncio , que se ingerta 
en el periódico oficial B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos d ia 
rios de esta  can da!,  según d e te rm i
nan los artículos c u a r lc  y ‘41 del Re- 

I g inm ento v igente  de este Bar:cu, ad~
I virtiendo que, transcurrido dicho pla- 
! zo sin rec lam ación de tercero, se ex- 
! pedirá el cor/espondiente <Juplú;adu 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el B anco exento 
de toda resp on sahid dad.

M adrid , 3 de  mayo de 1044.— El 
S ecretario  g/mcval, A l b a  to do A l
cocer. 1.953.-P.

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose .extraviado <d resguardo 

de depósito núm ero T .  655.700, de pe- 
, setas nom inales 11.000. en Interior 4 
por 100. expedido por este Estableci
m iento en . 22 de m ayo de i 909. a 

►favor de don Joaquín Á lv arc z  de T o 
ledo y Caro, Duque de M edinasidonia , 
se ^anuncia al pública por prim era vez 
p a ra  que el que se crea coñ derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de un mes a contar desde la  fe 
c ha  de la  publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el perió
dico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y dos diarios de esta capi
tal, según determ inan los artículos 
4.° y 41 del R eglam en to  vigente do 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
.tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu 
lando el primitivo y quedando el B a n 
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 1.° de m ayo de 1944.— El 
Secretario general,  Alberto de A lco
cer,  1.952-P.

I N S T I T U T O  O F I C I A L  DE C E N
SORES J U R A D O S  DE C U E N T A S

El Instituto Oficia l de. C e n so res  
Jurados d e -C u e n ta s  ha acordado a m 
pliar el plazo de admisión de  instan
cias p a ra  el concurso d e  C e n so res  .

Jurados de C u e n ta s ,  entre  Profeso
res e Intendentes M ercantiles,  en un 
mes,  ¿1 contar de la  publicación del 
•presente anuncio.  (

S o b r e  las condiciones del concurso  
so inform ará en los C o le g io s  oficia
les de T i tu l a re s  M ercan ti les  de  E s-  - 
paña.

M a d r i d ,  6 de  m ayo  de  1944.— El 
Secretario ,  José L u is  San  Basilio 
L iara .

1.970-P.

« Q U I M I F L O R ,  S. A.»
Por acuerdo dr l  Consejo de A dm i

nistración y de con fo rm id ad  con el a r 
tículo if> de los Estatutos  sociales,  se  
convoca a  los señores A ccionistas  a 
la, Ju n ta  general ord in aria  que tendrá  
lugar  el día 26 del actual,  a las  once  
de la m añ an a, en la ca lle  del B a r 
quillo, n iuneio 1, piso 3 .°, Madrid.

P a ra  concurrir  a d icha  Junta,  se  
requiere ser poseedor de 20 o más  
acciones y depositar en la C a j a  S o 
cial,  h a s ta  cuatro dias an tes  de  la  
reunión, de c on fo nn id ad  a  lo estable
cido en el artículo  19 de los Esta tu 
tos sociales,  dichos títulos o resguar
dos de los Establecimientos* de  Cré- ‘ 
dito en  que se ha llaren  custodiados.

M ad iid ,  4 de m ayo de 1944.— El 
Presiente del Consejo* de Adm inistra
ción. Ildefonso Q .  F ierro  y Ordóñez.

1.839-P.
S O C IE D A D  A N O N IM A  «LA  

AM IST AD »
Por acuerdo del Consejo de A dm i

nistración, y en cumplim iento de  lo. 
determ inado en los artículos 16 y  17 
de los Estatutos, a los e fectos del ar
tículo 22 de los misinos, se convoca a 
jun ta  glleneral ordinaria  de señoras 
accionista^ p ara  el día  30 de m a y o  
áv 1944, a las once de la  m a ñ an a,  en 
el -duinicrlio social,  Vill 'anueva, n ú 
mero 11.

L a s  acciones que se ñ ala  el artículo  
18 de los Estatutos Sociales se debe
rán de|X)sitar en el domicil io  socia l 
ha sta  cinco días antes de  la reunión.

Madrid, 3 de mayo de 1944.— E l S e 
cretario  d f i  Consejo de A dm inistra
ción. G rac ia n o  Seda.

1.937 P.

A L E I X A N D R E ,  S. A. 

M a d r i d
Ju n ta general ordinaria

Con arreglo a  lo prescrito en el ar
tículo 16 de los E statu tos  de esta S o 
ciedad, se convoca a la Ju n ta  G e n e - . 
ral  de A c c io n is ta s ; p a ia  el d ía  27 de 
mayo, a las nueve de la  noche, en 
el domicilio del Presidente:  Plaza de 
Can a leja s ,  núm ero 3 , con el siguiente  del d ía; -
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Lectura del acia de la sesión ante
rior.

Examen y aprobación, si procede, 
de la'Memoria Social, cuenta de Per
didas y Ganancias y Balance, corres
pondientes al .ejercicio de 1943.

Renovación de cargos y demás 
asuntos reglamentarios.

Para tener derecho de asistencia 
deberán depositarse las acciones en la 
forma que disponen los Estatutos.

Madrid, 5 de mayo do 1944.--El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Aleixandre.

1.926-P.

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA 
DE CEM ENTO P O R TL A N D,  S .  A. 

«E L  LEON»

Por acuerdo del Cónsejo de Admi
nistración, convoca a junta gene
ral ordinaria d& señores accionistas, 
con arreglo' a lo preceptuado en el 
articulo 15 de los Estatutos sociales, 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial* Barquillo, número 1, Madrid, e 1 
día 23 del presente mes de mayo, a 
las once de la mañana.

Para asistir a dicha Junta se re
quiere ser poseedor de dies o más 
acciones y reintegrar éstas o -el res
guardó de depósito de las mismas, en 
las Cajas de esta Compañía o en a l
gún establecimiento bancuno, antes 
del día 19 del actual.
■ Madrid, 4 de ma.yo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Acftninis- 
tración, Ildefonso G. Fierro.

1.934-P. •

SOC IE DA D DE G R A N D E S  R E D E S  
E L E C T R I C A S

M a d r i d
Por acuerdo del Consejó de Admi

nistración de la Sociedad y con arre
glo a lo dispuesto en los Estatutos 
Sopiales, se convoca a lo¿- señores Ac
cionistas a  junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 22 de mayo, 
a las cinco de la tarde, en el domi
cilio social en Madrid,, calle de Juan 
de Mena, número 8, a íin  de some
ter a su deliberación:

Memoria, Balance y Cuentas del 
ejercicio correspondiente al año 1943, 
y gestión deü Consejo.

Propuestas del Consejo de Adminis
tración.

A los efectos de asistencia a la 
junta general ordinaria e interven
ción en la misma, s e ' recuerda, a los 
señores Accionistas lo previsto enr los 
artículos 15 y 16 de los Estatutos so
ciales.

Mladrid, 4 de mayo.de 1944.—El Con
cejero -Secretario, Angel B, Sanz*

1,932-P, ~

SOCI EDA D G E N E R A L  ESPAÑOLA 
DE L  M E R C U R I O

M a d r i d

Se convoca a junta general ordina
ria de señores accionistas, para el día  
22 del actual,' a las diecisiete horas, 
en, el domicilio social, con el fin de 
dar cumplimiento a cuanto se deter
mina en los artículos 13, 24, 28 y 
demás concordantes de los Estatutos 
sociales.

El dt pósito de acciones deberá ha
cerse dentro del plazo reglamentario, 
en la Cuja Social o en el Banco Es
pañol de Crédito.,

Madrid. 3 de mayo de 1944.—El Pre
sidente d<4 Consejo de Administra
ción, Arsenio Martínez de Campos.

1.930-p

MU LT IM A R  COMPAÑIA ANONI
MA DE S E G U R O S

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y de conformidad con lo 
que establece e ! articulo 17 de los Es
tatutos Sociales, se convoca a junta 
general ordinaria, para el 25 del co
rriente, a las siete, de la tarde, en 
el domicilio social: Hermosilla* 22

El derecho q-e asistencia a las sebo
nes de la Junta no puede delegarse 
sino en otro accionista.

Madrid, 3 de mayo de 1944.—El Con
sejero Secretario, Julián Guinea. 
Julián Guinea.

1.933-P. '

E L E C T R A  I N D U S T R I A L  ESPAÑO
LA,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas que ha 
de celebrarse en el domicilio social, 
Sendeja, 5 , segundo izquierda, a las 
once de la mañana, del día 17 del 
corriente, para examen y aprobación 
de la Memoria, balancee y cuentas del 
ejercicio de 1943., debiendo los seño
res accionistas cjue deseen asistir al 
acto ajustarse al artículo 14 de los 
Estatutos, pudiendo de acuerdo con 
el 22 , examinar las cuentas de la So
ciedad, que estarán de manifiesto en 
el domicilio social, de cuatro a seis 
de la tarde, durante los ocho días in
mediatamente anteriores al de la ce
lebración de la asamblea.

Bilbao, ,5 de mayo" de 1944.—El 
Consejeio Delegado, Francisco Agua
do Arnal.

2-9S7-£

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los articulos 45 y 46 da la 
Ley de 9 ac febrero de 1939 iLOLE-  
TIN OFICIAL DLL ESTADO n ú 
mero  J4), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se ha incoado espediente  

■ de responsabilutad contra las per• 
sonas que se indican en las siyuien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declura- 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados , antes o 
después de la iniciación d d  Movi
miento Nacional , asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante  el ?;ropio 
Jtuez que instruye el expediente' o, 
ante el de primera Instancia o Mu
nicipal acl domicilio del declarante , 
los cuales remitirán a . aquel ias de
claraciones directamente el mismo  
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia . t¡t la' 
incomparecencia dei presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del espediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Barco de Valdeorras

Don Jos-é G arcía  Denchet Juez de 
Instrucción de Barco de .Valdeorras 

• y su partido.

H a g o  saber:  Que en este Juzgad o  
de mi cargo y con el número 34 del 
Juzgad o  y 285 de la Audiencia Pro
vincial de Orense se ha incoado ex
pediente contra Nemesio Fernández 
González, natural y vecino de Lp R ú a  
(Orense).

B arco  de Valdeorras, 29 de febrero 
de 1944.— El Juez de Instrucción, J o 
sé G arc ía  D en c lie . - -E l  Secretario 
(ilegible),

24.296

Madrid
El Juez de Instrucción número siete 

de esta capital.

H ace sab er :  haberse incoado el ex 
pediente con el número 229, contra 
Angel Hernández Navarro, de veinti
nueve años, soltero, y  que tiene su
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domicilio en la calle de J o s é Miguel 
Gordoa, 2, 2 .0

Madrid, 22 de febrero de 1944.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario^ Jo sé  
de Molinuevo.

2 j .S j2 .

Lora del R io

Don Alberto L lam as  García, Juez de 
Instrucción de Lora  del R ío  y su 
partido.
l l a g o  s a b e r : Que en este Juzgado 

de mi cargo se han incoado los ex
pedientes que se expresan, con los 
números de 1944 >' contra los incul
pados que se mencionan :

1. Martín O rtega Sánchez, natu
ral de G uad ale a nal y vecino <ie Villa- 
nueva de las Minas, hijo de Manuel 
v de Manuela, de cuarenta años, ca
sado y minero.

2. Juan  Bueno de IIaro , natural y 
vecino de Lora del' Río, hijo de Juan  
y de Josefa, de cuarenta y tres años, 
soltero, jornalero.

Lora  del Río, 24 de febrero de 1944. 
El Juez, Alberto L la m a s .^ -E l  Secre
tario, Rafael Ballestero.

2j-791

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Madrid

Don Manuel Poladura Vela, Oficial 
de Sala  de la Audiencia Territorial 
de M ad rid . '

Certifico: Que en el expediente de 
responsabilidad política contra don 
L u is '  Montiel Balanzat se ha dictado 
< on fecha cinco de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres, v declarada 
firme por el Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas con fecha 
veintiuno de junio del mismo año, 
sentencia absolutoria, en virtud de la 
cual el inculpado citado recobra 'a  
libre disposición de sus bienes y que
na n levantados cuantos em bargos y 
m ed id a , precautorias pesen sobre el 
mismo.

v  para que coñ-ste y sea publicado 
el presente edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de la  provincia, expido el presente, 
que firmo en Madrid a tres de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
E l  Oficial de Sa la ,  Manuel Poladura 
Vela.

26.19 1.
0

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
PL ASE NC IA

Don Miguel Grilo Baldes, Juez de 
 ̂Pr im era Instancia de la ciudad do 
’ Blasónela y su partido.

H ago  saber:  Que en los autos so
bre juicio de desahucio de que se 
hará mención se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva' dice a s í : «Sentencia .— 
En la ciudad de* Plaserfoia a veintidós 
de marzo de mil* novecientos cuaren
ta y cuatro, el señor don Miguel 
( írilo Baldes, Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autores do 
juicio de desahucio seguidos a ins
tancia de don Victoriano Navarro 
Merino, propietario y vecino de T01 - 
navacas, representado por el Procu
rador don Erico Shaw Lar  a v defen
dido por el Letrado don Augusto Pé
rez Coca, contra doña Francisca S á n 
chez Manzano y su marido, don Se
gundo L a so  Ballestero, vecinos de 
Madrid ; doña Honorata, doña C e lia ,- 
doña Adoración y don Je sú s  Sánchez 
Manzano, vecinos de Cabezuela del 
Valle , contra doña Al odia y doña R o 
sa Sánchez Manzano y sus respec
tivos maridos, don Eloy Merino Avi
la y don Ju a n  Paredes Pcrez, y por 
último, contra doña J a  coba Carm en 
María Rodríguez Cepeda, viuda, por 
sí y en representación de su hijo 
.menor de edad don Juan  Sánchez R o 
dríguez, sobre dosnlíucio por preca
rio de la finca rústica denominada 
Prado de la Sal, en termino de C a 
bezuela del V a l le ;  los demandados, 
don Jesús» doña R osa, doña Hono
rata, doña. Celia  y doña Adoración 
Sánchez Manzano y doña Jacoba  R o 
dríguez Cepeda, representados por el 
Procurador don Miguel Sancho B ru 
no y defendidos por el Letrado don 
Amando Galindo Moreno, y los res
tantes demandados en rebeldía. F a 
llo : Que estimando la demanda de 
desahucio por precario formulada 
por don Victoriano Navarro Merino 
contra doña Francisca Sánchez Man
zano v su marido, don Segundo L a 
zo Ballestero ; doña Honorata, érpía 
Celia, doña Adoración y don Jesú s  
Sánchez Manzano, doña Alodia y  do- 
fia R o sa  Sánchez Manzano y sus 
respectivos maridos, don Eloy M e
rino Avila v don J u a n ' Paredes Pé-, 
rez y doña Jacoba Carm en M aría 
Rodríguez Cepeda, por sí y en re
presentación de sü hijo menor de 
edad, don Juan Sánchez Rodríguez, 
apercibiéndoles que de no .verificarlo

se considerarán lanzados en el acto 
de quedar firme esta  sentencia y asi
mismo les condeno al pago de las 
costas. Así por esta  mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, M iguel Grilo.— R u 
bricado.»

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para 
que sirva, de notificación al deman
dado rebelde don Eloy Merino Avila, 
expido el presente* en Plasencia, a 
veintiséis de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— El Juez, Mi
guel G rilo .— Él Secretario (ilegible).

1.92 i-A. J .

O R E N S E
Cédula  de em plazam iento

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy dictada en juicio, de
clarativo de mayor cuantía promo
vido por dependencia del juicio uni
versal  de  testamentaria de don Agus
tín C uevas  Martín, por el P rocura
dor don José  Gómez García, a  nom
bre de doña E lv ira  G arcía  PéVez'. 
mayor de edad, casada y con poder 
de su marido, don Cesáreo Rodrí- 
guz, vecina de Tourós  de Muiños, 
partido de Bande, en esta provincia, 
contra doña Anuncia G arcía  Sa lguei-  
ro y doña M argar ita  C uevas  G a r 
cía, viuda e  hija, respectivamente, 
del expresdo causante  don Agustín 
C uevas, am bas mayores de edad y 
ausentes en ignorado paradero, so
bre venta por incómoda división de 
una finca urbana, a medio de la pre
sente se cita (y -emplaza a am bas 
dem andadas para  que en el impro
rrogable término de nueve días, a 
contarlos desde el siguiente al en que 
se publique esta cédula, se personen 
en forma en los susodichos autos de
clarativos a deducir de su derecho, 
bajo apercibimiento que. de no ha
cerlo se les declarará en rebeldía y • 
le s  parará el dem ás perjuicio a que 
hubiere lugar.

Orense, veinticuatro de abril de- 
mil novecientos cuarenta y  .cuatro.—<. 
E l  Secretario, Francisco So lchaga, „

1.904-O.

SAN L O R EN Z O  D E L  E S C O R I A L

Don Pedro Martín de H ija s  y Muñoz,
Juez de Prim era Instancia de San .
Lorenzo del Escorial y su partido.»

H ago  s a b e r : Que en este Juzgad o  
se tramita expediente a instancia de 
doñ,a V ictoria Ronchas Bustil lo  para 
la declaración de ausencia de su tío • 
carnal don F é lix  Bustil lo  Franco, que 
a la sazón Contaría cincuenta y  tres 
años de edad, hijo de Marcelino, y  
Encarnación, vecino que lué de jMar
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ja d a h o n d a ; desapareció de su dom i
cilio , que lo tenía en indicado pueblo, 
ei año 1915. dirigiéndose a la R ep ú
blica A rgentina, sin haberse vuelto a 
tener noticias desde aquella fecha de 
su existencia y paradero.

Lo que se hace público por medio 
del presente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo  2.038 de la Ley de E n 
juiciam ien to C iv il  para general cono
cim iento.

Dado en San Lorenzo del E sco ria l 
ñ quince de abril de mil novecientos 
cuarenta? y c u a t r o .- E l Juez, Pedro 
^Martín de H ija s .— E l  Secretario, F e 
derico Orellama.

' 582-A. J. . y 2.1 6-5-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procésanos que a conti
nuación se ' expresan en el plazo que 
Se les fila , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante ,el Juez o 
Tribunal que se señala* se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 

 captura y conducción de aquéllos% 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a Los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civih

Juzgados Civiles 
2.539

PEDROSA COSME, Antonio; de 
veintidós años, natural de Linares 
(J a é n )/h ijo  de José y de Marcedes, 
soltero, dependiente, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en 
San Ramón, 21, 1.°, 2.a; procesado en 
sumario 291' de 1943, sobre hurto; 
comparecerá dentro del término de 

 diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llobrcgat, al 
objeto de constituirse en prisión.
 22.195.

 2.540
BUOH, HERRERO, Antonio; de 

 diecinueve años, hijo de Ja tee  y de 
 Teresa, ladrillero, soltero, • natural y 

vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en San Ramón, 21, pri
mero; procesado' en sumario 291 de 
1943,* sobre hurto; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado.de Instrucción de San Feliú 
de Uobregat, al objeto de constituir
se én prisión.

22.106. ’
2.541

BUOH HERRERO, Antonio; de 
diecinueve años, hijo de Jaime y Te
resa, natural y vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle 
de San Ramón, número 21, primero;

soltero, ladrillero; procesado en su
mario 392 de 1943, sobre robo; com
parecerá dentro del téimino de diez 
días* ame el. Juzgado de Instrucción 
de San Fcliú de Llobrcgat, ai objeto 
de constituirse en prisión.

22.343.
2 542

PEDROSA COSME, Antonio; ’ de 
veintidós años, hijo de José y de Mar- 
cedes, soltero, dependiente, natural dé 
Linares,' vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle de San 
Ramón, 21, primero, s-gunda:' proce
sado en sumario 292 de 1943, sobre 
robo; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Felíu de Llobregat, al 
objeto de constituirse en prisión.

22.344. 
2.543

MARTINEZ FERNANDEZ, Jesús; 
de cuarenta y tres años, hijo -de José 
y Catalina, natural de Jumilla, casar
do. mecánico, vecino de Barcelona, do_ 
mieilido últimamente en Olmo, 1, ter
cero, secunda; procesado en sumario 
292 de 1943, sobre robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción d e 1 San Fe
líu de Llobregat, al objeto de cons
tituirse en prisión.

22.345.
2.544

ALVAREZ VEJEZ (a) «La Peque
ña», Manuela; de cuarenta y dos años, 
h ija  de José y María, natural de 
Santiago', la cual suele usar los nom
bres de Leonor Am aiz Gracia y Rosa
rio Fernández García; y

MARTINEZ GARCIA (a) «El Solo», 
Manuel; del que se ignoran circuns
tancias personales; procesados en su
mario 253 de 1943, sobre estafa, que 
se les sigic en el Juzgado de Instruc
ción numero dos de Lá Coruña; com
parecerán dentro del plazo de diez 
días ante dicho Juzgado, con objeto 
de ser reducidos a prisión 
‘ 22.885.

2.545
GARRO PEREZ, Fernando; que 

también dice llamarse Antonio Aívarez 
Pérez, el cual estuvo colocado como 
«botones» eventual en la Delegación 
Nacional de/1 Servicio de Trigo, d.e 
Madrid, hasta el 9 de junio último, 
teniendo su domicilio su famiHia en 
Madrid, calle Hermanos Miralies, ¿<2, 
cuyas demás circunstancias se igno

ra n ; comparecerá dentro <ie qHz días 
ante eíl Juzgado de Instrucción de 
Medina del Campo, acordada en su
mario 57 de 1943, sobre hurto de una 
bicidLeta.

23.469.
2.546

AGOSTA FONCUBERTA, Antonio; 
nio; hijo de Manuel y de Juana, na
tural de San Fernando (Cádiz, de 
veint tres- años, soltero, taladrista,

domiciliado últimamente e n  l a  C a -  
qe qe ¡a Alameda, número 4, segundo; 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número diecinueve de 
Madrid, Secretaría de don Ramiro Ló, 
pez Rodríguez, con el ñn de ser re* 
ducido a prisión.

22.083.
2.547

 CABARRI MONTOYA. Encarnación: 
conocida por Concepción y Lola, do 
la que se drslonoe.n las demás cir
cunstancias . personales; domiciliada 
últimamente en León, Vcnla.s de Na
va, 6, hoy en ignorado paradero-; pro
cesada, en unión de otros, en suma
rio 30 de 1943, -por robo; comparecerá 
dentro ddl término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Ve- 
cilla, para ser reducida a prisión.

25.224.

E D I C T O S
Juzgados Militares

2.548
GIL GELA, Margarita; de cuarenta 

y dos años, casada/natural de Torino 
(Italia), hija de. José y de Luisa y 
domiciliada últimamente en General 
Lersundi, 6, 5.°; comparecerá ante el 
Juzgado Militar do -Revisión de Cau
sas de San Sebastián, Palacio de lá 
Diputación, piso 3.°, para la prácti
ca de la diligencia en la notificación 
por sobreseimiento provisional en el 
sumarísimo número 37 de 1937.

Sán Sebastián, 11 de abril.de 1944. 
El Capitón, Juez Instructor, Domin
go Fradcs.

5.654.

Juzgados Civiles
2.549 

Don R afael Esteb an Abad» Juez de
.in stru c ció n  de C alam ocha y su par
tido.

En virtud del presente, ruego y en
cargo a todos los Agentes de la Po
licía  Ju d ic ia l procedan a la busca y 
ocupación de cincuenta pesetas en bi
lletes del Banco de Españ a que fue- 
ron robados en la oficina de la Se
cretaría del A yuntaiqiento de Mon- 
real del Cam po, la noche del 22 al 23 
del actual, así como procedan a la 
detención y conducción al Depósito 
M u n icip al do esta villa- del áutor o 
autores del hecho, pues así lo tengo 
acordado en el sum ario que instru yo 
con el núm ero 15 de este año, sobre 
robo.

C alam ocha, 24 de m arzo de 1944. 
E l Juez, R afael Esteban A b a d .--E l * 
Secretario, P. S. M ., A ndrés Pico*

25.021.


